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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

L»3 leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irlas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pne- 
blosjJe la misma provincia.

(Ley DE 3DE Noviembre de 183-5.)

SE SUSCRIBE 
EN LÀ

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij oca<E« osario.

PRECI OS_DE_SU^RICÎON.
EKLÀfÀPlTÀL. FUKRA.

Por un mes. . . 3 Pts. Per un mes. . 3 50 Pt-
Por tres id. . . 8 50 » Por tre» id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 Ï
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 .5o 3

Núnieiro suelto. 0’25 peneínK.

PARTE OFiCiAL.

del Consejo «lo Ministros.
S. M. el Rey (q. D. g.), conti­

núa sill novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIE^^C9¥SL.

San Ê clad.

El Ilmo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad en te­
legrama de ayer, me dice lo que 
sigue;
Ppovîsîcîa de Alîcanie.
En el lazareto de Getafe pro­

cedencias de Alicante, el niño 
enfermo estaba ayer mejor, y el 
anciano ha sido dado de alta-

En Elche, hubo ayer 6 inva­
didos del cólera y 4 defunciones

En Novelda 4 invasiones y 3 
defunciones.

De Monforte y Hondón de las 
Nieves, no hay novedad.

S^roviiicia de luérída.
En Balaguer siguen en trata- 

úiiento los enfermos anteriores. 
No hay noticias de nuevas in­

vasiones.
Lo que hago público para ge­

neral conocimiento.

Logroño 16 do Setiembre de 
1884.

El Gobernador
Fe<2er¡c» Teri’er y Gaívex.

■ de la Gobei'aadáü.
REAL ORDEN.

Pasado ha informe de la Sección de 
Gobernación 'del Consejo de Esta­
do el expediente relativo á la suspen­
sión del Ayuntamiento de Pradejón, 
que fué decretada por V. E., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr..-Con Real orden de 
23 del último mes se ha servido V. E., 
remitir á informe de la Sección el ab­
junto expediente que dió lugar á que 
el Gobernador de Logroño suspendie­
ra al Ayuntamiento de Pradejón.

Entre los motivos en que se fundó 
esta resolución, tomada envista de 
la Memoria y de las diligencias es- 
tendidas por un Delegado de dicha 
Autoridad, hay varios que se refieren 
á épocas anteriores á la fecha en que 
el actual Ayuntamiento empezó á 
funcionar, algunos que no están jus­
tificados, y otros que, aunque revelan 
poco celo y sirven para apreciar en 
conjuntóla conducta de la Corpora­
ción, no la harían merecedora, si apa­
recieren aislados de la pena impuesta.

Teniendo, pues, presente la Sec­
ción que, según constante jurispru­
dencia, no se debe correjir 
'vamente en los Concejales las falta.s 
cometidas enibienios anteriores aun­
que no haya habido variación en el 
personal de los Ayuntamientos, se 
hará cargo solamente de las imputa­
bles al que desde 1.” de Julio de 1883 
funciona en Pradejón, descartando ó 
tocando ligeramente las que conside­
re de menor importancia.

Alguna tiene, sin duda, aunque por

SÍ solas merecedoras de pena menos 
grave que la suspensión, la de haber 
consentido que no se entregaran 
oportunamente por inventario los do­
cumentos del Archivo y la de no ha­
ber hecho que se formara aquél, obli­
gando al Secretario á que cumpliera 
lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 125 de la ley Municipal.

Según la memoria del Delegado, 
desde el 29 de Julio de 1883 hasta el 
19 de Junio último habían dejado de 
celebrarse ocho sesiones ordinarias 
sin que se citara á otras extraordina­
rias; mas como el mismo dice que hay 
en los libros respectivos notas firma ­
das por el Alcalde y el Secretario, eii 
que se hacía constar que no había 
asistido en los días señalados núme­
ro de Concejales suficiente y que no 
existían asuntos de qué tratar, que­
da destruido este cargo: pero, se ha­
lla en descubierto el Alcalde por no 
haber exigido á los ausentes la mul­
ta de que habla el articulo 98 de la 
ley.

No resulta justificado que dejase de 
asistir á las sesiones de 2de Setiembre 
y 15 de Octubre de 1883 número sufi­
ciente de Concejales; pues aunque no 
todos firmaron las actas correspon­
dientes, única circunstancia en que 
se funda el cargo, pudo consistir en 
lo que han expuesto algunos de los 
interesados, esto es, en que solían de­
jar para despues el llenar esta foi’ma- 
lidad, olvidándola á veces, mas con 
ello quebiantaban un precepto legal. 
El nombramiento de una Comisión de 

la Junta municipal para que exami­
nara las cuentas de 1881-82 y 1882-83 
debió hacerse bajo la presidencia dej 
Alcalde, á tenor del párrafo segundo 
del art. 161 de la ley. El exámen de 
esta desde el art. 160 al 163 inclusi­
ve demuestra que todo el Ayunta­
miento debe considerarse como cuen­
tadante, lo que no impide que, for­
mando con los asociados la Junta mu­
nicipal, concurra con los últimos á 
acordar y votar por mayoría absolu­

ta el dictámen definitivo con arreglo 
al art. 163 de la ley Municipal vigen­
te, que no excluye de estos actos á 
loa Concejales, como lo hacía el artí­
culo 155 de la de 20 de Agosto de 
1870. El cargo, por tanto, que se ha­
ce sobre este punto, sólo puede to­
marse en cuenta á causa de no haber­
se adoptado el acuerdo de que se tra­
ta en votación nominal y sí por una 
especie de aclamación infringido di­
cho artículo 163.

Acúsase al Alcalde de que en Fe­
brero último se opuso á que se facili­
tara á un vecino el censo electoral 
que reclamaba: el acto no es imputable 
al Ayuntamiento, mas nótese que el 
interesado no hizo valer oportuna­
mente su derecho; que no ha sido él 
sino otros vecinos los que denuncia­
ron la negativa en 10 de Junio ante­
rior por masque aquél lo haya con­
firmado cuando fuó llamado á decía - 
lar, y que en todo caso á los Tribuna­
les correspondería decidir sobre el 
particular.

A cerca de la validez, c) más bieu 
acerca de la cuantía de las cantida­
des abonada.? parala construcción de 
una carretera, debe resolverse cuan­
do se examinen las cuentas; pero no 
puede constituir un cargo que no 
se hayan satisfecho todas la.s canti­
dades presupuestas para este obje­
to, lo que con respecto á los últimos 
ejercicios parece explicado satisfac­
toriamente por el Alcalde.

Según dice el Delegado y confirma 
el Alcalde, posee el pueblo un título 
del 4 porjlOO, cuyo valor nominal es 
de 284.411 pesetas 77 céntimos, que 
rinden el interés de 1.137 peseta.s 67 
céntimos; pero este capital no apare­
ce suficientemente afianzado, pues se 
halla en poder de los Sres. Pozo y 
Lanzagorta, de Logroño, sin que ello 
conste más que por una carta de los 
mismo.s señores.

Esto, y el no existir inventario au­
torizado de los bienes del Municipio}



prueban una neglig’encia grave que 
puede comprometer los intereses 
municipales y que bastarla para jus­
tificar la resolución del Gobernador.

En 1882 fué al pueblo un Comisio­
nado para formar las cuentas de va­
rios años; hízolo asi, y dejándolas al 
Ayuntamiento han quedado paraliza­
das; de ello es responsable la actual 
Corporación como las anteriores, y 
esta negligencia, déla cual se puede 
hacer también cargo á la Adminis­
tración provincial, es evidentemente 
perjudicial á los intereses del Munici­
pio.

Se dice en el expediente que desde 
1860 no existeen Pradejónlibro de ar­
queo de caudales,y sin embargo en las 
cuentas de 1831-82 y 1882-83 apa­
recen dos certificaciones de arqueo. 
Como sin que haya libro pueden ha­
berse levantado actas, conviene que 
[el Gobernador aclare este punto, y 
que si resultasen indicios de que se 
ha cometido falsedad, paseólos ante­
cedentes á los Tribunales.

En resumen: siendo notorio que el 
Ayuntamiento de Pradejón ha intrin- 
gido diferentes articulos de la ley 
Municipal mostrándose negligente en 
el cuidado de los intereses que la mis­
ma le confia, opina la Sección que 
procede confirmar la providencia del 
Gobernador, encargando á esta Au­
toridad que tome las medidas oportu­
nas para asegurar de un modo eficaz 
la conservación del título de la Deu­
da correspondiente al pueblo é ins­
truya expediente á fin de averiguar 
si se hicieron ó no los arqueos á que se 
refieren las certificaciones que obran 
en las diligencias, remitiendo en su 
caso á los Tribunales el tanto de cul­
pa que resulte.»

y conformándose S. ^M. el he y 
(q- D. g.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver lo que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in­
cluyéndole el expediente de referen­
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1884.

Romero y Robledo,

Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

f ■ H • 1.

Sesión de 14 de USarzo de ISS-4

En la ciudad de Logroño A catorce 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, y siendo la hora de las 
diez de la mañana se reunieron bajo 
la presidencia del jSr. D. Miguel de 
P ijadas los Señores

Diputados.
Ortiz Viñas.
Ranedo.
Martinez.
León y Casas.
Secretario,

Fárias.

D. Martiniano Arenillas.
D. Donato Hernández.

Talladores.

D. Isidoro Martin.
D. Raimundo Garda.

Abierta la sesión, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci­
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1884.
Trevijano.

Número 1. Ildefonso Cornago 
Rio. Aleg ó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Visto el certificado de existencia así 
como el expediente del que aparece 
que si bien el padre posee algunos 
bienes sus productos no son bastan­
tes para considerarle rico, se acordó 
declarar exceptuado al mozo y que 
pasara á la recluta disponible, cu­
briendo su baja en activo, Benito 
Sáenz Pascual núm. 1.’ del sorteo de 
Luezas, como suplente de décimas

Oj acastro.

Número 1. Manuel Crespo Ortiz. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa­
genario, siendo exceptuado con re­
clamación. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que el Ig­
nacio Crespo es mayor de sesenta 
años y tiene otros dos hijos casados 
que son pobres: Resultando que los 
bienes del padre han sido tasados en 
un producto de ciento sesenta y seis 
pesetas: Considerando bien probados 
los demás extremos de la excepción, 
se confirmó el fallo del Ayunta­
miento.

3. Félix Rojas Hernándo. Ex­
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Presentado y 
visto el expediente se confirmó el fa­
llo del Ayuntamiento,

Baños de rio Tovía.

Número 1. Inocente Lacalle Iz­
quierdo. Alegó mantener á una her­
mana huérfana é impedida. Excep­
tuado con leclamación. Reconocida 
la hermana fué considerada apta para 
el trabajo. La misma manifestó ante 
la Comisión que desde hace tres á 
cuatro años no ha padecido ningún 
accidente: Considerando que no tiene 
aplicación lo dispuesto en ¡el núm. 9 
art, 92 de la ley de Reclutamiento, 
se acordó revocar el fallo del Ayun­
tamiento, y que el mozo fuese alta en 
el servicio activo, causando la baja 
del núm. 5 Lorenzo Armero Rueda 
que pasa ála recluta.

Arnedo.

Núm. 2. Leonardo Zacarías Saez 
Alíaro. Justificada la excepción' 
que alegó de tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército, 
so acordó fuese baja en activo y alta 
en su lugar el núm, 25 Telesforo Ga­
rrido Barragán.

Bergasillas.

Número 5. Ensebio Herce Orte­
ga. Destinado á la recluta disponible 
pendiente de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército. Pro­
bada la excepción, se acordó quedara 
filiado para el caso de guerra,

Ocón.

Número 3. Silvestre Gil Hierro. 
Probada la excepción que espuso de 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en las Cuerpos activos del 
Ejército, se acordó fuese baja pasan­
do á la recluta para el caso de gue­
rra y alta en activo el número 10 
Hilario Gonzalez Carrillo,

Enciso.

Número 7. Román García Hom­
bría. Probada la excepción que alegó 
de tener un hermano en el Ejército, 
se acordó fuese baja en la recluta dis­
ponible, quedando filiado para el caso 
de guerra.

12, Toribio Peña Jimenez, Desti­
nado condicional mente á la recluta 
disponible. Reconocido y declarado 
inútil,-, se acordó que como tal que­
dara adscrito al Batallón Depósito,

Leiva,

Número 3, Pedro Alonso Cuende. 
Probada la excepción de tener un 
hermano sirviendo por su suerte en 
el Ejército se acordó fuese baja y alta 
en su lugar el núm, 6 Fehpe Corral 
Castrillo,

Rodezno,

Número 1, Gregorio Ruiz Daba- 
lillo. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Pendiente de resolverla ex­
cepción. Resultando tiene un herma­
no sirviendo por sn suerte en el Re­
gimiento Infantería de Mindazao, 
resultando tiene otro mayor de 17 
años de estado casado. Resultando 
no se ha justificado que el padre sea 
pobre: Considerando que teniendo el 
mozo un hermano mayor de ¡7 años 
sea cualquiera su estado es necesario 
para el goce de la excepción alegada 
que el padre sea pobre, según deter­
mina el apartado 2.“ párrafo 18 ar­
ticulo 92 de la ley de^Reclutamiento, 
se acordó declarar soldado al mozo 
comunicando el acuerdo al Alcalde 
del pueblo para que lo notificara á 
los interesados y les hiciera presente 
el recurso que la ley les concede en 
su artículo 174 para apelar de él para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación en la forma y plazo que el 
mismo determina.

Casalarreína.

Número 13. Angel Diaz Alarcia. 
Pendiente de presentación, fué alta 
á la recluta disponible.

San Asensio.

Número 5. Saturnino Martinez 
Moreno. Pendiente de justificar la 
existencia de un hermano en el

Ejército. Probada la excepción, se 
acordó pasara á la recluta para el ca­
so de querrá y que cubriese la baja en 
activo el número 11 Victor Martínez 
Regueta.

17. Braulio Eugenio Ugarte, 
Justificada la excepción de un her­
mano en el Ejército, se acordó fue.çe 
baja en la recluta disponible quedan­
do filiado para el caso de guerra.

Haro.

Número 8. Roque López Martí­
nez. Ingresó en concepto de útil con­
dicionalmente. Reconocido fué decla­
rado inútil.

37. Fructuoso Jiménez Ruiz. Se 
halla sufriendo la pena dejseis años y 
un día de prisión mayor. Reconocido 
y tallado ante la Comisión provincial 
de Burgos, fué declarado útil: Vistos 
el artículo 97 de la regla 2.» y 98 de 
la ley de Reclutamiento, se acordó 
pasar á la caja las filiaciones y testi­
monio de condena, cubriendo la baja 
del número anterior.

Treviana,

Número 3. Francisco Ruiz Olalla 
Diaz. Alegó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Visto el certificado de existencia así 
couic el expediente en el que se justi- 
fi.ca|que el padre es pobre por quedar­
le otro hijo casado, se ^acordó decla­
rar exceptuado al mozo siendo baja 
en activo y alta en su lugar el nú.me- 
ro 4 Liborio Carcedo Diez.

5, Segundo Castrillo Busto. Re­
conocido el padre fue considerado 
impedido para el trabajo. Visto el ex­
pediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento declanrado exceptua- 
doal mozo.

Ventrosa,

Número 2. Matías Parra Martínez. 
Alta en ^activo dejando cubierto el 
cupo.

Mansilla,

Numero 2. Fabian Sáinz Tornero. 
Alegó ser hijo de viuda pobre siendo 
declarado soldado con reclamación. 
Pendiente de expediente justificativo. 
Examinado este. Resultando que la 
madre es viuda y tiene otro hijo im­
pedido para el trabajo: Resultando 
que los bienés que aquella posee rin­
den un producto de doce pesetas se­
tenta y cinco céntimos: Consideran­
do que se hallan bien probados los 
demás extremos de la excepción, se 
acordó ¡revocar el fallo del Ayunta­
miento y declarar exceptuado á Fa­
bian Sainz que pasa á la recluta para 
el caso de guerra, cubriendo su baja 
en activo elnúm. 8,Eusebio Guardia 
Martinez.

Canales.

Número 3. Tomás Alva Alonso^ 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe­
dido siendo exceptuado con reclama­
ción. Pendiente de espediente justifi­
cativo* Examinado este: Resultando
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que el padre es impedido para el tra- 
y tiene una riqueza 'imponi­

ble de diez y seis pesetas: Conside­
rando que se justifican los extremos 
de la excepción se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

10, Paulino Gonzalez Gonzalez. 
Alegó como el anterior ser hijo de pa­
dre pobre é impedido siendo excep­
tuado. Pendiente de expediente: Exa­
minado este, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento otorgando la 
excepción alegada.

Ortigosa.

Número 4. Francisco de la Riva 
y Riva. Ingresó en la Caja de Bada­
joz el diez y ocho de Febrero último. 
Se acordó dar conocimiento al señor 
Comandante de la de esta provincia y 
solicitar la baja del núm. León Sá- 
enz Perez que pasa á la recluta dis­
ponible.

Habiéndose presentado los mozos 
números,

6, Augustin Sáenz Torres.
7. Saturnino Perujo Elias.
9. Angel Navarrete de la Riva.
10, Castor Merino Allende, fue­

ron alta condestino á la recluta dis­
ponible.

(Sí continuará.)

AÁUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Xjogroño.

EXTRACTO que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos cele­
brados por el Excmo. Ayuntamien­
to en el mes de Agssto último.

Sesión del dia 2,

Presidencia del Sr. D, Miguel Sal­
vador.

Leída, fuó aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se aprobo la cuenta de gastos ori­
ginados en la limpia, conservación y 
Custodia del río Somero, ascendente 
¿1896 pesetas36 céntimss, déla cual 
corresponde abonar al Municipio 948 
pesetas 18 céntimos.

Se acordó acceder á los deseos ex­
presados por el Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta provin­
cia, en que ruega se exima á los Re­
gimientos de la guarnición en esta 
plaza de cumplir lo dispuesto en el 
Jft. 231 de las Ordenanzas Municipa­
les, con relación al tránsito de los 
carros del servicio, que entrarán solo 
Cu las calles, en caso de absoluta ne­
cesidad, y sin hacer uso de las má- 
loiuas.

Se autorizó á D. Felipe Torralba y 
Anselmo Hermosilla para ejecu- 

varias obras en las casas de su 
l'copiedad, sitas en la calle del Norte 
y en la margen derecha de la carre- 

de ^Zaragoza,
Se acordó entregar 1000 pesetas

la Tesorería pública de esta provin­
cia, á cuenta de los débitos que el 
Ayuntamiento tiene contra si, en 
favor del Estado.

Se resolvió entregar á la Empresa 
constructora del Cuartel de Caballe­
ría titulado < Alfonso XII» los abona­
rés que representen el crédito que 
tiene á su favor y en contra de la ha­
cienda ¡procomunal.

Se aprobó la distribución de fondos 
existentes en fin de Julio último, la 
cual asciende á 35.938 pesetas y 10 
céntimos.

Se autorizó á Don Francisco de 
Luis y Tomás para colocar un mirador 
de madera en el piso principal de la 
casa número 2. del Muro del Cármen.

Acto continuo fueron quemadas á 
presencia del Ayuntamiento, 230 cu­
pones y 50 acciones, série 1/ délas 
emitidas para la construcción del 
Pantano de la Gragera, amortizadas 
en el dia 15 de Junio último.

Habiendo fallecido I).Manuel Maria 
Urien y D, José Blanco, dejando dos 
vacantes en la Comisión permanente 
de presupuestos y cuentas, fueron 
elegidos para ocuparlas D. Vicente 
Infante y D. Santiago Viguera.

Se resolvió decir á la Empresa de 
la plaza de Toros, que el Municipio 
tiene aprobados ya desde el dia 21 de 
Junio último los festejos con que ha 
de solemnizar aquellas férias, no pu- 
diendo adiccionar el programa con 
otros nuevos, por carecer de los re­
cursos necesarios para ello.

El Ayuntamiento se enteró de lo 
manifestado por el Sr. Arquitecto Mu­
nicipal, acerca de las alineaciones á 
que ha de sujetarse Don Rafael Joa­
quin Michel, cuando construya en te­
rreno de su propiedad lindante por 
Oeste con el Coliseo Dramático de 
esta población.

Se acordaron las condiciones que 
han de tener los locales de las casas 
en que se expendan frutas, verduras 
y escabeches.

Se aprobó el presupuesto extraor­
dinario presentado por la Comisión 
respectiva, importante la suma de 
124 911 pesetas, con cuya cantidad 
se ha de atender á la construcción de 
un cementerio municipal y á las ne­
cesidades quejimponga el cólera mor- 
vo-asiático, si desgraciadamente lle­
ga á invadir nuestro pais.

Acto continuo se designó una Co­
misión de Señores. Concejales para 
que salga a la estación del Ferroca­
rril á recibir al Excmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis de Calahoraa y La Calza­
da, que ha de llegar á esta ciudad á 
las 4 de la tarde del dia once del co­
rriente mes.

A propuesta del Sr. Gomez, y des­
pues de una detenida discusión, se 
icordó publicar un bando haciendo 
laber que será decomisada é inutili- 
:ada después toda la fruta que se en­
cuentre en las plazas de abastos, 
malquiera que sea su destino, si á 
uicio del Sr, Concejal de semana y de 
os Inspectores, no se halla en con- 
licíones para destinarla al abasteci- 
aiento público.

Se resolvió remitir comunicacio­
nes á D. Felipe Fernández Urrutia y 
á I). Fermin Castejón, áfin de que en 
las casas números 19 de la calle de 
Barriocepo y Oficinas de Hacienda 
pública de la provincia, se pongan los 
escusados en buenas condiciones de 
higiene.

A propue.sta del Sr. Infante, se 
acordó preparar al Excmo. Sr. Don 
Práxedes Mateo Sagasta, un recibi­
miento que le demuestre la gratitud 
del pueblo de Logroño por <os gran­
des beneficios que le tiene dispensa­
dos.

Se aprobó un informe de la Comi­
sión permanente de Sanidad, propo­
niendo que el cuerpo de higiene acon­
sejado por el limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se forme con los 
profesores facultativos de Medicina y 
Cirujía titulares, con el Farmacéutico 
que tiene á su cargo el suministro de 
medicinas á los pobres con los vete­
rinarios D. Claudio Chavarre y Don 
Victoriano Cantera y con ^el Arqui­
tecto Municipal.

Los Sres. D. Patricio Saenz, Don 
Santiago Viguera y D. Mariano Los- 
ceftalcs, obtuvieron licencia para au­
sentarse de esta ciudad con el objeto 
de acudir al restablecimiento de su 
salud..

^Leídas, fueron aprobadas varia.*! 
cuentas relativas á distintos servicioíí 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de lo.s acuer­
dos celebrados por el Ayuntamiento 
en el mes de Julio último.

Sesión del dia 9.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leida, fué aprobada el acta an­
terior.

Se autorizó á D.‘ Paula Martinez y 
Dominguez, para colocar un marco 
con bastidor encristalado, en la ven­
tana que tiene en la planta baja de 
la casa número 12, de la calle de He­
rrerias.

Autorizado el Ayuntamiento por el 
Tilmo, señor Gobernador Civil de la 
provincia, para ejecutar por adminis­
tración las obras de cerramiento de 
un terreno que le pertenece al Sur 
del Coliseo Dramático de esta ciudad, 
se acordó que el Sr. Arquitecto pro­
ceda inmediatamente á su cumpli­
miento, remitiendo relaciones sema­
nales del gasto que se origine.

Se autorizó á Don Francisco Saenz 
Villanueva, para revocar yípintar la 
fachada de una casa sin número, en­
clavada enla vuelta titulada del Peine, 
próxima al fielato de la calle de Soria, 

Visto un oficio del Sr. Presidente 
de la Sociedad de Seguros Mútuos 
contra incendios de esta ciudad, se 
I esolvió que cuando los siniestros 
ocur' an fuera del casco de la mi.sma 
mas 400 metros de su perímetro, los 
gastos que ocurran se abonarán de 
los fondos municipales, prévia la pre­
sentación de la cuenta correspon­
diente,

{Conclusión.)

foiiiisarín de Guerra

Regimiento Lanceros de Lusitania 

12.” de Caba-Uería-

Debiendo dicho Regimiento reno­
var la contrata de construcción y re­
composición del calzado para lo.s in­
dividuos de tropa del mismo, se hac® 
público por medio de este anuncio 
para que los maestros zapateros que 
deseen hacer proposic.ionc.s se pre­
senten el día 22 dél actual á las 12 de 
su mañana en el local que ocupan las 
oficinas del citado Cuerpo en el Cuar­
tel de Alfonso XII presentando mo­
delo de borceguíes, precio de ellos y 
de las recomposiciones.

Logroño 16 de Setiembre de 1884. 
—El Comandante Jefe del Detall, To­
más Chamacro.—V.® B.° Huguet.



JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.

IVaeimieuíos registrados en este Juzgado durante la 1decena de Setiembre (íe 1884.
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3 3 » 4 » l 1 4 » JD » » » » » 4
4 2 2 3 » 1 1 5 » > » > » > > 5
5 » 1 1 » » » 1 » » » » > » » 1
6 1 1 2 » » » 2 » » > » » » » 2
7 » 2 2 » » » 2 » » » » » > > 2
8 1 1 2 » » » 2 » » » » » » > 2
9 2 » 2 1 » 1 3 » » » > » » » 3

10 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3

Total. .

Logroño 11 de Setiembre de 1884.—Jiícís m-anicipal, Juan Manuel Fáriaa.

Deftineiones registradas en este Juzgado durante la 3.‘ decena del mes de Agosto de 1884, clasificadas por sexo 

estado civil de los fallecidos.

DIAS.

______ F Al ÚIjB CID OS. ______
XXSlAtXBK AS, TOTAE 

general.Solteros. Casados. Viudos,
1

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 « » 1 2 » » 2 3
22 « 1 1 2 » » > < 2
2.3 1 « » 1 » » » < 1
24 3 < » 3 » » » « 3
25 < < » < > 1 » 1 1
26 1 « > 1 » > » « 1
27 2 < • 2 3 » » 3 5
28 2 « > 2 » » » « 2
29 , « c » » 1 1 > 2 2
30 « c » » « » 1 1 1
31 1 < > 1 1 > » 1 2

Total....... 11 1 1 13 7 2 1 10 23

Logroño 11 de Setiembre de 1884.—Juez municipal. Juan Manuel Fárlas.

de Zaragoza.
^ecrglaría general.

1.* ENSEÑANZA.

Eu virtud dé lo preceptuado en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 y 
demás disposiciones vigentes, han 
de proveerse por oposición en el mes 
de Octubre próximo, las escuelas de 
uno y otro sexo que á continuación 
se expresan, vacantes en la provin­
cia de Huesca.

Ptas. cts.

DE NIÑOS.

Benabarre, dotada con 1000 »
Berbegal. 825 >
Candasnos. 825 ; »
Bertusa.

DE NIÑAS.
750 »

Peñalba. 550 »

Además del sueldo asignado dis­
frutarán los Maestos y Maestros casa 
franca y las rctjíbuciones legales.

Los aspirantes á estas escuelas 
presentarán sus solicitudes docu­
mentadas en debida forma en la Se­
cretaria de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia en el ter­
mino de treinta dias, á contar desde 
el de la inserción de esta edicto en el 
«Boletín oficial» de la misma, debien­
do hacer constar en dichas instan­
cias las escuelas que deseen obtener, 
pues no podrán ser propuestas para 
otras distintas.

Lo que de orden del Excmo. se­
ñor Rector de este Distrito Universi­
tario, se publica en los «Boletines ofi­
ciales» del mismo para conocimiento 
de los aspirantes.

ZaragozB 6 de Setiembre de 1884. 
—El Secretario geniral, Vicente 
Santandreu Herrando.

oficiales.

No habiéndose presentado el mozo 
Pedro Ilzalbe y Gayangos, natural 
de Bilbao, y comprendido en el alis­
tamiento de esta villa para el reem­
plazo del ejército del año de 1882, en 
cuyo sorteo le cupo la suertj del nú­
mero uno, el dia diez del actual, se­
ñalado por la Excma. Comisión pro­
vincial para rasolverla excepción por 
él mismo alegada, este Ayuntamiento 
ha acordado instruir el correspon­
diente expediente de prófugo, y por 
el presente se le cita para que com­
parezca ante esta Alcaldía dentro del 
término de diez dias, puestranscu- 
rridosestos se le declarará prófugo.

Treviana y Setiembre 14 de 1884. 
—El Alcalde. Pedro Ciarte.

SEÑAS.

Pedro Ilzalbe Gayangos, natural 
de Bilbao, pelo castaño, ojos garzos, 
estatura regular, hijo de D. Celestino 
y D? Petra,
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